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ESCRIÍURA DE CES]ON DE PARTICIPACIONPS
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ELECSRONIE?O CIA. ITDA.

NANCY SHO}"LAR PA]-ACIOS CABRERA

CECILIA PlEDAD PALACTOS CABRERA

uss 4 .800

4 copias

t\lq//^

En la ciudad de San !-rancisco de Quito, Distrito Metropolitano/

capital de 1a República del Ecuador' hoy dia primero de agostc

clel dos mil trece ant€ mi, Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS ' l$otario

DéCimoSéptímodeestecantÓn,compaIeCerl'porunaparte,com.O

CEDENTE la señora NA]\ICY S HO¡4AR PALACIOS CABRERA por sus propios I'

personales derecnos \¡ por otra parie' en caLidad de CECIOIdARIA la

señora CECILIA PIEDAD PALACIOS CABRERA' por sus propios y

personales ciel:echos. Las comparecientes son de nacionalidad

ecuatorrana, oe estado civil divorciada v casada'

re spe ct ivamente, domiciLiadas en la ciuclad de Puyo la primera y

Francisco de oreLlana Ia segunda y amba s de paso pcr ésta ciuded

de Ouito. mayores oe edad, con la capacidad civil y necesaria

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

siguiente minuta:- "sEÑoR NoTARro' - En el Protocoro de

públicas a su callgo sírvase incorporar llna de

Pariicipaciones, aL tenor de las c1áúsuIas que se e

ContiNUACiÓN:. PR]MERA. - COMPARECIÉNEES. -

I
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¡ola}-rr:¡ión da 1 rr Y: ^iil,¡, -:. -^ -- -l/ por J ra pafte, comc

CEDENTE la señora N¡NCY SHOMAR PALACIOS CABRERA por sus propios y

rólc .' .ra- .ló'a-h^< \r - ^. -:-'.dao d" CEC|ONAR.- la

señora CECTLTA PIEDAD PALACIOS CABRERA, por sus propios y

persona-Les oe-elhos. -á5 corpa-ecierLes son oe ra:ioral-c¿ r

ó.rr. I ^ r r ¡ñ r de e s 1-ado civil divorciada v

estos

antecedentes la socia N¡NCY SHOMAR PAIACIOS CABRERA', por sus

' " 1, :.rc t -^r<^ r¡1óc le'er-hos debidame:lte oLror-rzada por l¿ lun.a

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia an

mencionada, declara 10 siguiente: Que cede cuair

respectivamente, domiciliadas en la cludad de Puyo la primera y

l"'anc'sco oe O-erla-¿ l¿ segunda 7 d-nbas de paso por esLa c--dod

de 9uito, mayores de edad, hábiles para contratar y contraer

obligaclones. _ SEGUNDA: A¡¡TECEDENTES. _ A) ELECTRON]ETO CIA. LTDA. ,

se c r'rsL jILr,/o ned aIe qs 7itrL¿ Pub il¿ a ('gdda, anre el Dr,

RenLg-o Poved¿ V¿'g¿s/ \otarro Dé r-mo Sep- -1o del 'ó)rt01. eL.,o,

el prr-mero de febrero de dos mil trece e inscrrta en ef Registro

de la Propiedad del cantón Francisco cie oreifana, e.L nueve de

abril de dos mil trece. bajo ef número quince folio número crerrto

nueve def Tomo Uno del Libro de Tirscripciones de1 año cios mll

trece.B) La Junta GeneraL de Socios de 1a Com.Dañia, en reuniorl

celebrada el treinta y uno de julio del dos mil trece, autorizo

a ces ior de pa rr icr p¿c one> sor-i a les de oroo: eoao de l ¿ s^c .r

NANCY SHO}4AR PA].ACIOS CABRERA a favol de Ia Señora CECI]-IA PIEDAD

PAI-AC l OS CABRERA, todo lc' cual consta de Ia copia de drcha acta

i , r¡ n il-\] ; -¡ r-rlr¡, ñ¡ rr a .lo I :

misma. -TERCERA,: CESION DE PARTICIPACIONES . - A)COn

^.na.'e1 ¡<'¿-P ¡fl) D¡-ifrn. ¡io¡oo e,r-'aleS ¡qUoie5, r
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y acumulatj-vas de un dÓ}ar de los Estados Unidos de América

(UsD1), cada una, pagadas en su totalidad a favor de la señora

CECILIA PIEDAD PAI,ACI OS CABRERA ' De tal manera que en adelante

el capital de la compañia estará estructurado de Ia siguiente

soqro Nú¡nero de ParticiPaciones

MARCO TULIO NIETO CABRERA cinco m1l doscientas (5'200)

CECILIA PTEDAD PAl,ACloS CABRERA cuatro mil ochocientas (1'800)

consentimiento

diez mil (10.000)
TOTAL

B) l,a indícada cesiÓn, incluye, por voluntad de los contratantesf

todos los derechos y obligaciones inherentes a las

participaciones sociales, inclusive aportes para futuras

capitalizaciones, sin reservas de ninguna clase ' -CUARTA: PRECIO Y

faaMA DE PAGo.- La presente transferencia se efectúa al valor

nomínal de cada participaciÓn social, que es de un dÓ1ar de los

Estados Unidos de Norteamérica (USD 1)y que en suma equivale a

cuatro mil ochocíentos dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica ( ÜsD 4800) que han sido pagados en su totalidad' al

'contado al momento de la. suscripciÓn del plesente documento' pol:

la CESIONARIA a la CEDENTE, por Io que Ia CEDENTE y la CESIoNARIA

declaran que aceptan esta cesión a su entera confornrldad y que por

fo tanto/ nada tienen que reclamarse entre si en e1 futuro'-

QUINTA. - La CEDENTÉ y la CESIONARIA son de nacional idad

Ecuatoriana.- sE¡(tA; CoNSENSI¡4IEN?O. -Las otolgantes de 1a presente

escrítura comparecen con e1 objeto de delar const

trans

oarticipaciones. -Los certificados se emitirán de acue

Ley . -SEPrItra,: II{SCRIPCION Y I{ARGIIqACION ' - LA CES I

su
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autorizada para realrzar los trámites pertinentes para que el

Notario Décimo sépt]"mo del CantÓn Quito siente razÓn de la

presente escritura al margen de la matriz de la constituciÓn de

laCompañiaELECTRONIEToClA.Í,TDA',asicomoparaqueobtenga

del Registrador de la Propiedad del CantÓn Francisco de orel'lana'

que síente razón de esta cesiÓn de participaciones a1 margen de

la inscripción de la referida escritura'- Usted señor Notario se

servirá agregar las cfáusulas de estilo para la perfecta validez

deI presente ínstrumento público'- (fírmado) abogada Gabriela

Isabel Pazmiño Luzuríaga, con matricula profesional número once

miI doscientos setenta y ocho Gf218) del Colegio de Aboqados de

Píchincha.- *HASTA AQUT l,A MINÜTA que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal ' Las compareclentes me

presentaron sus respectivos documentos de identificaciÓn

personal . Se observaron todos los preceptos legales del caso y

leída que le fue a las comparecientes esta escritura por mi e*

Notarío integramente aquellos se afirman y ratifican en su

contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

_\
NANCY SHOMAR PAIACIOS CABRERA

,)

Gr,*¡*^¡=
PIEDAD PAI,AC IOS CAB

tl

.. r an1?qQ??q cc. t80L3981 42



ACTA DE LA JL]NTA GENER{L EXTRAORDINARLA
I]NWERSAT DE SOCIOS DE

ELI,CTRONIETO CLA.. LTDA'

En la cludad de Francisco de Orellana, el treinta y uno de luiio de dos mil trece.a las

i4H30, en e1 local ubicado en 1a Avenida 9 cle Octubre No 50-06 y Guayaquil' los

socios ie ELECTRON1ETO CIA. LTDA. deciden por unanimidad constitulrse en 'Iunta

Generai Extraordinaria universal de socios y asimismo, por unanimidad, acuerdan

tratar como orden del día el sigutente:

P¡NTO I-INICO: Conocer f resoloer sotrre la cesión cle participaciones sociales de

propiedad de la socia NANCY SIIOMAR PALACIOS CABRERA'

i-o, so"ios presentes y los votos que a cada uno totlllq-o{: son los siguientes'

SOCTOS NUMERODEVOTOS

NANCY SHOMAR PALACIOS CABRERA 4.800

TorAr lo ooo

Preside la reunión ei señor j\4-A.RCO NIETO CABRERA, Presidente cie la Compañia y

ACIúA COMO SECTCIATiA IA SCñO¡A CECILIA PiEDAD PALACIOS CABRERA" GCTCNTC

General de la Compañía.
Verificada la presencia de todo el capiial social suscrito --v 

pagado, el Presidente, declara

instalada la presente Junta General, dispone que se pase a considerar el punlo i'rico del

orden del díá: Toma la palabra la señora NANCY SHOMAR PALACiOS y manifiesta a

la jmta su voluntad de ceder cuatro mil ochocientas participaciones a favor de la señora

CÉCntn PIEDAD PALACIOS C.{BRERA. La Junta, en fonna unáÍrime- resuelve,

autoriza¡ a la socia NANCY SHOIIAR PALACIOS CABRERA. para qtre ceda crLatro

mi1 ochocientas (4800) participaciones sociales iguales, individuales y acumulatÍvas de un

dólar de los Esta<ios unidos de América (usD 1) cada una, pagadas en sü totalidad, a

favor de CECILIA PIEDAD PALACIOS CABRERA. De tal manera, luego de la cesión

MARCO TULIO NIETO CABRERA 5.200

al sisuiede detalliones. la estructura del rá conlonne al slgUlellle detallc:

Socio Capital Suscrito
y Pagado

Participaciones Porcentaje

N4ARCO TULIO NIETO
CABRERA

$ 5.200 s.200 529',o

CECILIA PIED,{D PA]-AC]OS
CABRERA

$4800 4.800 48%

TOTAL: $ 10.000 10.00 100%

T".minodo 
"1 

*den del dia, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se

reinstala la Junta V se la ap¡ueba en los ténninos que aquí constan Termjna la reunión a

las 15h 10. En todo 1o actuado, llman la presente acta el Presidente, los

socios y la

de

que

MARCO TULIO
SOCIO. PRESID

NIETO CAB
ENrr---)

NANCY SHOMAR PALACIOS CABRERA
SOCIA

CECILIA PIEDAD PALACIOS CABRERA
SECRETARIA



CERTIFICACION

Yo, CECILIA PIEDAD PALACIOS CABRERA, Gerente General de la Compañía

ELECTRONIEToCIA.LTDA.,CERTIFICOquelaJuntaGeneralExtraordinaria

Universal de Socios de la mencionada compa.fria, en sesión de1 dia treinta y uno de julio

de dos mi1 trece, resolvló por unanimida d autoirzat la siguienle cesión de

participaciones sociales: cuatro mil ochocientas (4800) participaciones iguales,

indivisibles y acumuiativas de un dólar de los Estados unidos de América (JSD 1) cada

una, pagadas en su totalidad, de propiedad de NANCY SHOMAR PALACIOS

CABRERA a favor de CECILIA PIEDAD PALACIOS CABRERA

Francisco de Orellanq treinta y uno de julio de dos mil trece'

/^)
,//1

LJ-)r-' \.'">
CECILIA PJEDAD PALACIOS CABRERA
cc. 1801398742
Gerente General
ELECTRONIETO CIA. LTDA.
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NBGISTNO DN I,A PNOPIBDAD DIII

O.¡INTON TAANCISCO DII ONSilAilA
D¡rección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini

e-maili reg¡srro-orellana@hotñ¡ail'com Teléfono: 062-860-010

or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción' en el Registro de la

Propiedad del cantón l,'ranclsco de orellana a mi cargo. GERTIFICo: Que en esta

fecha lunes doce de agosto del año dos mil trece a las 11H20" queda legalmente

registrada la presente ESCRITURA DE cEslÓN DE PARTICIPACIONES DE

ELECTRONIETO ClA. LTDA', OTORGADA POR: NANCY SHOMAR PALACIOS

CABRERA,AFAVORDE:CECILIAPIEDADPALACIOSCABRERA'baioelNq22Folio

Nq 72 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2013'

Ab
REG

CANTON

Reüsado Por: Abg Orlando Moreira
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